RES.2268 /16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE JUNIO DE 2016
(CARPETA Nº 2016-17-1-0003930,  E.2990/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior,  relacionadas con la Compra Directa por Excepción Nº 16/2016 convocada para la celebración del Convenio con la Cooperativa Agraria Limitada Uruguaya de Productores de Cerdo (CALUPROCERD) y la Intendencia de Canelones, para la adquisición de productos cárnicos para el Instituto Nacional de Rehabilitación para centros del Interior, y en el marco del “Plan de Desarrollo Rural” a cargo de dicha Intendencia;

RESULTANDO: 1) que se remite notas de la Cooperativa Agraria Limitada Uruguaya de Productores de Cerdo (CALUPROCERD) de fechas 15/03/2016 y 30/03/2016 suscrita por sus representantes, detallando el área  de distribución, los productos  y  la paramétrica de precios;
2) que se adjunta copia de ingreso al SICE de la compra a efectuarse y Documento de Afectación Nº 001147, de fecha 30/05/2016, Inciso 04, Unidad Ejecutora 001 Secretaría del Ministerio del Interior, Financiamiento 11 Rentas Generales, por un total nominal de               $ 6.244.929, Ejercicio 2016, documento verificado, no confirmado y suscripto;
3) que luce Proyecto de Resolución del Ministro del Interior en ejercicio de atribuciones Delegadas, mediante el cual se autoriza      -ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas- la  celebración del referido Convenio, al amparo del Artículo 33, Literal C) Numeral 15 del TOCAF, por $ 10.705.593 impuestos incluidos, más ajustes paramétricos por los ejercicios 2016 y 2017;

                              4) que no surge de las actuaciones datos de la Cooperativa, 
 su constitución, inscripción en el Registro de Personas Jurídicas, ni proyecto del Convenio a suscribirse;
CONSIDERANDO: que se encuentra justificada la causal invocada por la Secretaría de Estado actuante, por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente expuesto y a lo que disponen los Artículos 33 Literal C) Numerales 1º y 15º del TOCAF y 211   Literal B) de la Constitución de la República    

                                              EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución Definitiva por el Ordenador Competente y suscrito el Convenio con la Cooperativa Agraria Limitada Uruguaya de Productores de Cerdo (CALUPROCERD) y la Intendencia de Canelones, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior la intervención del gasto de $ 10.705.593 impuestos incluidos, más ajustes paramétricos por los Ejercicios 2016 y 2017, previo control de la imputación de dicha suma en el Grupo pertinente con crédito disponible;
2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22/05/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16/06/2010);

3) Comuníquese a la Contadora  Auditora;

4) Devuélvase.-
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